
https://diariotiempo.com.uy/noticias/formato-papel/

PANDO, Este de CANELONES

MIÉRCOLES
8 DE ABRIL

DE 2026

Año XXXXI Nº 9972
Precio de Venta $40

www.diariotiempo.com.uy

Pág. 2 Pág. 3
Pág. 2

de cocina

Pág. 3 Pág. 2
Rollitos de limón

Uruguay alcanzó las 100.000 personas vacunadas
contra la gripe en primera semana de campaña

Unos 22.000 estudiantes
 de educación media
accederán a cuenta
bancaria y tarjeta de

débito para cobrar la beca
Butiá

Mujeres retenidas
en una casa,
víctimas de

 agresiones y abuso
sexual

G o b i e r n o  m a n t i e n e  e m e r g e n c i a
agropecuaria a pesar de las lluvias

18 DE MAYO

Presentan propuesta de
reforma del Código del

Proceso Penal

Concierto homenaje
"Zitarrosa 90 años"

Foto Presidencia
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Hoy a las 18:30 en la Universidad de la República, avenida
18 de Julio 1824, integrantes del Grupo Técnico Asesor que
elaboró el proyecto de reforma del Código del Proceso Penal
(CPP) realizará ls presentación de los principales aspectos
de la propuesta.

Expondrán:
Gabriel Valentín, Facultad de Derecho de la Universidad de
la República (Udelar).
Marcelo Malvar, ministro del Tribunal de Apelaciones en lo
Penal, Poder Judicial.
Valeria Bovio, Fiscal Letrada de Montevideo, Fiscalía Gene-
ral de la Nación (FGN).
Carina Ceschi, Defensora Pública, Dirección Nacional de la
Defensa Pública, Poder Judicial.
Florencio Macedo, presidente del Colegio de Abogados del
Uruguay.

Preparar la masa como si fueran tortas fritas.

Estirar finita y formar rectángulos de aprox. 30cm x 15cm.

Espolvorear sobre la masa cáscara de limón rallada y
azúcar, a gusto.

Enrollar por el largo y cortar el cilindro relleno en trozos
de 2 cm aproximadamente.

Freír en grasa hasta dorar, escurrir sobre papel absor-
bente.

Dejar enfriar y a disfrutarlos.

NACIONAL

Un hombre de 40 años fue
imputado por tentativa de
femicidio al retener a una
mujer contra su voluntad y
someterla a agresiones fí-
sicas constantes en una vi-
vienda de 18 de Mayo, en
el  departamento de
Canelones.El caso fue de-
nunciado ante la Policía por
la mujer que logró fugarse
del lugar. La Comisaría Es-
pecializada en Violencia
Doméstica y Género de Las
Piedras se hizo cargo de
las actuaciones.La Policía
allanó el domicilio y logró

detener al agresor, quien
intentó resistirse. El per-
sonal  pol ic ia l  as ist ió a
una segunda mujer en la
vivienda, que se encontra-
ba en las mismas condi-
ciones, y derivó a dos me-
nores, hijos del hombre, a
un centro asistencial para
su valoración médica y la
Justicia dispuso que que-
da ran  a l  amparo  de l
INAU.En la casa, Policía
Científ ica encontró ele-
mentos que corroboraron
el entorno de violencia y
el suministro de sustan-

INGREDIENTES

1 atado de acelgas
10 tomates secos
2 dientes de ajo
1 cebolla
1 masa para tarta
(podés ver aquí cómo

PREPARACIÓN

Mu j e r e s  r e t e n i d a s  e n  u n a  c a s a ,
víctimas de agresiones y abuso sexual

hacer masa de tarta
casera)
200g. De Queso man-
tecoso (u otro queso
que se derrita)
Aceite, sal y pimienta

Presentan propuesta de reforma
del Código del Proceso Penal

C o n c i e r t o  h o m e n a j e
" Z i t a r r o s a  9 0  a ñ o s "

El Ministerio de Educación y Cultura (MEC), la Intendencia de
Montevideo y el Archivo Zitarrosa realizarán el concierto
"Zitarrosa 90 Años", en el marco del 90° aniversario del naci-
miento de Alfredo Zitarrosa. La actividad se realizará el viernes
10 de abril, a las 19:30 horas, en la plaza Fabini, Montevideo

Lanzamiento de moneda a 100 años
del primer oro olímpico de Uruguay

El Banco Central del Uruguay (BCU) presentará la moneda
conmemorativa que celebra el centenario del primer oro olím-
pico obtenido por Uruguay, un hito del deporte nacional. La
actividad se realizará hoy a las 11:00 horas, en la sala de
conferencias del BCU (Diagonal Fabini 777, Montevideo).

cias controladas, entre
otras pruebas.Tras la au-
diencia judicial, se dispu-
so la imputación del hom-
bre por  homic id io  muy
especialmente agravado
por femicidio en grado de
tentativa, reiterados deli-
tos de violencia domés-
t i c a  a g r a v a d a ,  a b u s o
s e x u a l  e s p e c i a l m e n t e
agravado y suministro de
estupefacientes.  Como
medida cautelar irá a pri-
sión prevent iva por  180
d í a s ,  m i e n t r a s  c o n t i -
núa  l a  i nves t i gac ión .

La Justicia resolvió mante-
ner por un plazo de 180 días
la prisión preventiva al
exsenador nacional ista
Gustavo Penadés.justicia
En nueva audiencia Marset
no se declaró culpable ni
inocente; la Justicia no des-
carta sumar nuevos cargos
En tanto, se dispuso que
Sebastián Mauvezin pase a

Justicia mantuvo prisión preventiva a Penadés
 y otorgó domiciliaria nocturna a Mauvezin

cumplir arresto domiciliario
nocturno, una decisión que
fue apelada por la fiscalía
competente.En la audiencia
del lunes se discutieron las
medidas cautelares para los
dos imputados en la causa,
que el año pasado ya ha-
bían tenido, ambos, el be-
neficio de la prisión domici-
liaria, que fue revocada por

un Tribunal de Apelaciones.
En este caso, se entendió
que en el caso de Penadés
se debería mantener la pri-
sión preventiva, mientras
que a Mauvezin se le otor-
gó la prisión domiciliaria
nocturna sin dispositivo
electrónico.La fiscal Isabel
Ithurralde, que apeló la me-
dida respecto de Mauvezin.

Rollitos de limón
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Desde el  Minister io de
Salud Públ ica (MSP) se
valoró en forma posit iva
la respuesta de la pobla-
ción. Este año la carte-
ra adquirió unas 600.000
d o s i s ,  d i s p o n i b l e s  e n
todo el  terr i tor io nacio-
nal,  en forma gratui ta y
vacunator ios públ icos y
pr ivados.A una semana
del inicio de la campaña
de vacunación antigripal
2026,  más de 100.000
personas rec ib ieron  la
dosis contra la gripe, se-

gún informó el MSP, este
d o m i n g o  2 9 . D e s d e  l a
cartera valoraron la res-
puesta de la población
ante el  inic io del a cam-
paña y destacaron la im-
portancia de vacunarse
de forma anticipada, an-
tes del aumento de la cir-
culación viral en los me-
ses de invierno. “La va-
cunación es una herra-
mienta clave para redu-
c i r  hospi ta l izac iones y
complicaciones graves,
e s p e c i a l m e n t e  e n  l o s

www.diariotiempo.com.uy

Unos 22.000 estudiantes de educación media
accederán a cuenta bancaria y tarjeta

de débito para cobrar la beca Butiá

El  Banco Repúbl ica  (BROU) y  la  Admin is t rac ión
Naciona l  de Educac ión Públ ica  (ANEP) f i rmaron
un acuerdo para fac i l i ta r  e l  acceso a  las  becas
But iá a aquel los estudiantes mayores de 14 años
que rec iben este apoyo económico.  E l  BROU les
proporc ionará una cuenta bancar ia  y  una tar je ta
de débi to para cobrar la prestación.El  presidente
de ANEP,  Pablo  Caggian i ,  exp l icó  que este  año
se pasará de 14.000 a  22.0000 estud iantes que
rec ib i rán la  beca But iá  y  se prevé l legar  a  2029
con unos 70.000 benef ic iar ios .   Este  apoyo es
fundamenta l  para  garant izar  e l  acceso a  la  edu-
cac ión a qu ienes t ienen menos recursos.  Los jó-
venes que reciben apoyos económicos concurren
más a  los  cent ros  de es tud io  y  cu lminan en ma-
yor  medida los  c ic los  educat ivos,  exp l icó .Este
año habrá un aumento de montos para educación
media  bás ica,  es  dec i r  7 . ° ,  8 . °  y  9 . °  grado,  que
será de 13.000 pesos.  En e l  caso de la  educa-
c ión media  super ior,  se  incrementa e l  monto  de
a c u e r d o  a l  n i v e l  c u r r i c u l a r  d e l  e s t u d i a n t e ,
agregó.Actualmente,  e l  proceso se encuentra en
etapa de se lecc ión de benef ic iar ios ,  ya  que se
presentaron unos 70.000 postu lantes.  La ANEP
se encuent ra  eva luando cada caso para dar  un
orden de pre lac ión,  que deberá ser  va l idado por
los  cen t ros  educa t i vos .  La  es t imac ión  es  que
sobre f ina les  de abr i l  los  es tud iantes rec iban e l
pr imer pago.  Caggiani  expl icó que,  en e l  caso de
los  es tud iantes  menores de 14 años,  e l  pago se
rea l iza  a  t ravés de l  Banco de Prev is ión Soc ia l
(BPS) .  E l  pres idente  de ANEP,  Pablo  Caggian i ,
hab la  en ora tor ia .  A su lado,  e l  p res idente  de l
BROU, Álvaro García, y el  ministro de Educación,
José Car los Mahía

BROU trabaja  en la  educación f inanciera
de los jóvenes

El  pres idente de l  BROU, Á lvaro Garc ía ,  expresó
que el convenio está directamente relacionado con
los  f ines pr imord ia les  de la  ent idad bancar ia .  E l
acuerdo cont r ibuye a  que e l  banco se acerque a
los  segmentos más jóvenes,  d i jo .  Una de las  l í -
neas de acción pr ior i tar ias es la educación f inan-
c iera,  agregó.  Desde e l  organismo se busca que
los jóvenes adquieran conocimientos en la temá-
t i c a  p a r a  u n  m e j o r  u s o  d e  l a s  h e r r a m i e n t a s
f inancieras.En este sent ido,  recordó que la  sede
de l  BROU d ispone  de  un  espac io  lúd ico  para
aprender  sobre e l  tema y que se impar ten cuatro
cursos permanentes a través de la Fundación Ban-
co Repúbl ica .  También se ha logrado incorporar
estos  conten idos en la  cur r ícu la  de ANEP y  se
rea l izan gest iones ante Ceiba l ,  d i jo .En la  act iv i -
dad,  también par t ic iparon e l  min is t ro  de Educa-
c ión y  Cul tura ,  José Car los  Mahía;  la  d i rec tora
del  Inst i tu to Nacional  de la Juventud ( INJU),  Ma-
ría Eugenia Godoy; la directora del BPS, Ana Cla-
ra  Bousses ;  l a  p res iden ta  de  Ce iba l ,  F io re l l a
Haim, y la gerenta general  del  BROU, Mariela Es-
p ino.  Foto  y  fuen te  p res idenc ia

Uruguay alcanzó las 100.000 personas vacunadas
contra la gripe en primera semana de campaña

grupos de mayor riesgo”,
informó el minister io en
un comunicado.  La in-
f l uenza  represen ta  un
problema relevante de sa-
lud pública. En Uruguay,
cada año genera miles de
hospitalizaciones y falleci-
mientos, en especial en per-
sonas mayores y niños
pequeños.La campaña 2026
tiene 600.000 dosis dispo-
nibles en todo el territorio
nacional, de forma gratuita,
en vacunatorios públicos y
privados.

El presidente de la Repúbli-
ca, Yamandú Orsi, partici-
pó en la zarpada del 36.°
viaje de instrucción del ve-
lero escuela ROU 20 Capi-
tán Miranda, en el puerto de
Montevideo. El velero, con 81
tripulantes, llegará a 13 puer-
tos de Brasil, Curazao, Méxi-
co, Estados Unidos, Portu-
gal y España.Presidente
Yamandú Orsi saluda al co-
mandante del Capitán Mi-
randa. De fondo, el velero.
En la ceremonia también
estuvieron presentes la
ministra de Defensa Nacio-
nal, Sandra Lazo; el minis-
t ro de Tur ismo, Pablo
Menoni; el comandante en
jefe de la Armada Nacional,
José Luis Elizondo, y fami-
liares de los tripulantes.
El presidente Yamandú
Orsi, junto a las autorida-
des, saludó a representan-
tes de la tripulación minu-
tos antes de la partida ha-
cia el puerto de Fortaleza,

Brasil. En el velero se des-
empeñan 81 tripulantes, en-
tre oficiales, guardiamarinas
en instrucción, personal
subalterno e invitados na-
cionales y extranjeros. Se
prevé que arribe a 13 puer-
tos de Brasi l ,  Curazao,
México, Estados Unidos,
Portugal y España, y que
regrese a Uruguay el lunes
21 de setiembre de 2026.
Este velero divide su traba-
jo en dos funciones. Por un
lado, oficia de buque escue-
la, en el que se completa la
formación de los oficiales
que egresan de la Escuela
Naval. Por otro, es un ins-

Presidente Orsi encabezó la partida
del velero escuela Capitán Miranda

trumento “comunicacional y
diplomático”, según explicó
la Armada Nacional en un
comunicado.Tripulantes del
Capitán Miranda saludan al
público desde el veleroEl
comandante de la embarca-
ción, Gabriel Calimaris,
cuenta con más de 25 años
de experiencia en opera-
ciones navales, comando
de unidades, gestión es-
tratég i ca ,  f o rmac ión  y
conducción de personal,
t rayector ia en mis iones
internacionales,  coope-
rac ión con mar inas ex-
t ran jeras  y  organ ismos
internacionales.

Gobierno mantiene emergencia
agropecuaria a pesar de las lluvias

El ministro de Gandería, Alfredo Fratt i ,  valoró las
precipitaciones del f in de semana, y remarcó que
las medidas para los productores se mantendrán
hasta el 20 de mayo porque “no l lueve pasto”.
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Medidas de transformación
de la gestión permitieron
que, solo entre mayo de
2025 y febrero de 2026, la
cantidad de trámites caye-
ra 77 % en tiempo récord.
A un año de la asunción del
nuevo Directorio, presenta-
mos los avances más rele-
vantes en la mejora de la
gestión y los resultados
obtenidos. Las medidas
i m p l e m e n t a d a s
permitieron:Reducir atra-
sos h is tór icos.Ag i l i zar
t rámi tes .Mejorar  la
atenciónAmpliar el acceso
efectivo a derechos para
miles de personas.

Reducción del atraso
en los trámites y mejo-

ras en la atención:
El BPS redujo de forma
drástica el atraso en la
gestión de prestaciones,
uno de los principales de-
safíos al inicio del perío-
do. Solo entre mayo de
2025 y febrero de 2026, la
cantidad de trámites cayó
77 %, de 58.103 a 13.164.
Asimismo, disminuyeron
89 % los  t rámi tes  que
insumían entre 6 meses y
1 año; también bajaron 37
% los de más de un año
de antigüedad.
Mejoras en los tiempos
de resolución y en la
calidad del servicio

Los resultados de las me-
didas adoptadas a partir
de julio de 2025 muestran
un gran avance en lograr
el objetivo de atender más
rápido y en forma más
empática. En particular,
se destacan:La evalua-
ción médica de incapaci-
dad, a febrero de 2026,
el  56 % de los casos se
resuelven en menos de
30 días.El otorgamiento
de jubi lación en el  mo-
mento ya alcanza un pro-
medio de 290 resolucio-
nes mensuales,  repre-
sentando el  17 % de to-
das  las  so l i c i t adas .La
implementación de una
mejora tecnológica —de-
sarrollada por los funcio-
narios del BPS— permi-
t ió bajar los t iempos de
atención de 50 a 15 minu-
tos, tanto para el Recono-
cimiento de Años Trabaja-
dos como para la Jubila-
ción Común. A febrero de
2026, se realizaron 2.656
reconocimientos de años
trabajados y 1.450 jubila-
ciones bajo este nuevo
sistema, ya implementado
en todo el país.

BPS informa aumento al acceso a las jubilaciones y menores tiempos en sus trámites
Nuevos servicios que
acercan el BPS a las

personas
Para evitar traslados in-
necesarios y brindar so-
luc iones oportunas,  se
incorporaron  serv ic ios
e s p e c í f i c o s : E l  n u e v o
asesoramiento telefónico
personal izado reso lv ió
las gest iones de 7.256
personas sin necesidad
d e  c o n c u r r i r  a  u n a
oficina.El nuevo servicio
de atención de reclamos
t rami tó  922  casos ,  de
los cuales 264 ya logra-
ron jubilarse.

Mayor acceso a la jubila-
ción y a la seguridad social
Como resultado de estas
mejoras en la  gest ión,
más personas accedieron
a su jubilación en tiempos
más adecuados: en 2025
se han otorgado 6.723 ju-
b i lac iones más que en
2024.

Estados financieros:
mayor acceso a dere-

chos explica el resulta-
do de 2025

El aumento en la cantidad
de personas jubiladas (por
la aceleración de trámites
y el saneamiento de atra-
sos históricos), junto con
e l  pago  de  bene f i c ios
esenciales de terceros,
explica en gran parte el
resultado financiero del
BPS en 2025. También se
registró un incremento en
prestaciones familiares,
de salud y destinadas a
t r a b a j a d o r e s
activos.Como contraparti-
da de estos mayores be-
neficios a los que las per-
sonas tuvieron acceso, el
resultado neto del BPS en
2025 resultó negativo en $
8.874 millones (U$S 227
millones). Si se conside-
ran los fideicomisos pro-
piedad del BPS y las util i-
dades de República AFAP,
el resultado negativo se
reduce a $ 6.908 millones
(U$S 177 mi l lones) .En
2025, el BPS aseguró el
pago de prestaciones sen-
sibles para usuarios vulne-
rables, cubriendo un nú-
mero creciente de benefi-
cios —presupuestalmente
a cargo de MIDES— (pres-
taciones del sistema de
cuidados, programa Acce-
sos, Asignaciones Fami-
l iares Plan de Equidad,
entre otros). Mientras el
MIDES tramitaba los re-
fuerzos presupuestales
c o r r e s p o n d i e n t e s ,  e l

BPS recibió —vía asis-
t e n c i a  f i n a n c i e r a —  $
2.766 mil lones (U$S 71
m i l l o n e s )  a d i c i o n a l e s
para garantizar su pago.
Al  31 de d ic iembre de
2025, el MIDES ya había
regular izado el  54 % de
lo adeudado.La asisten-
c ia  f inanciera rec ib ida
por el BPS ascendió a $
19 .395  m i l l ones  (U$S
497  m i l l ones ) ,  c i f ra  $
11 .201  m i l l ones  (U$S
287 mil lones) superior a
la de 2024. Este incre-
mento se just i f ica pr in-
c ipa lmen te  po r  e l  au -
mento de personas jubi-
ladas (tras la regulariza-
ción de atrasos histór i-
cos), por el  pago de be-
nef ic ios correspondien-
tes al MIDES —donde el
BPS aseguró las presta-
ciones sensibles— y por
el aumento de prestacio-
nes famil iares, de salud
y dest inadas a trabaja-
dores activos.

Más acceso a la
seguridad social

Las mejoras en la ges-
t ión  se  complementan
con  acc iones  que  ex -
panden derechos y apo-
yos para diversos colec-
t i vos : -Operac ión  Mi la -
gro: Se retomó una polí-
t ica h is tór ica de salud
visual que l leva real iza-
das casi 933.000 consul-
tas, 220.000 pesquisas
y 120.000 cirugías, per-
m i t i endo que mi les de
personas recuperen su vi-
sión.-Programa Ibirapitá:
Continúa y se refuerza.
Se firmó un convenio que
asegura la cont inuidad
del programa, con más de
282.600 tablets y 80.113
celulares entregados des-
de 2015.-Aumento adi-
cional para pasividades
mínimas: se otorgó un au-
mento adicional en julio
de 2025 para quienes co-
bran la pasividad mínima
como único ingreso, al-
canzando a 115.158 per-
sonas.  A di ferencia de
años  an te r i o res ,  es te
monto no se descontará
posteriormente.-Bono de
apoyo escolar:  niños y
niñas de escuelas públi-
cas en contextos vulne-
rables recibieron un bono
de $2.500. En 2026 la
cantidad de niños que lo
rec ib ieron aumentó en
45% respecto a 2025. En
2029  lo  cobra rán  TO-
DOS.-Revinculación edu-

cat iva: gracias al  t raba-
j o  i n t e r i n s t i t u c i o n a l ,
2.246 niños, niñas y jóve-
nes retornaron al sistema
educativo y ninguno corre
riesgo de suspensión de
su Asignación Fami l i a r
p o r  i n a s i s t e n c i a . -
Implementación de leyes
que no se estaban cum-
pl iendo (vigentes desde
el período anter ior:  Ley
20.365 y Ley 20.212):Se
c o m e n z a r o n  a  p a g a r
asignaciones por emba-
r a z o s  y  n a c i m i e n t o s
mú l t ip les :  7 .461  n iños
y  n i ñ a s  y a  r e c i b e n
As ignac iones  Fami l i a -
r e s  p o r  e m b a r a z o s  y
nac im ien tos  mú l t i p l es
(Ley 20.365), lo que ex-
p l i ca  g ran  par te  de  los
$  1 .353  mi l l ones  (U$S
35 mi l l ones)  de  inc re -
mento  de  egresos  por
prestaciones fami l iares
e n  2 0 2 5 . A d e m á s ,  6 2
pacientes acceden a un

apoyo nutr ic ional a tra-
vés de la canasta de ali-
mentos aproteicos del
CREDENACER (Ley
20.212).
Convenios para mayor

eficiencia:
Convenio con INEFOP:
para capacitar a más de
200 trabajadoras y traba-
jadores de hogares de per-
sonas mayores.Convenio
con MTSS: para compar-
tir locales en más de 20
localidades del interior,
o p t i m i z a n d o
recursos.Convenio con
UTE: permitió evaluar y
otorgar descuentos co-
merciales que benefician a
jubilados y pensionistas de
menores ingresos.Convenio
con MTOP: restableció el
transporte gratuito (ida y
vuelta) para jubi lados y
pensionistas del BPS que
deban viajar más de 250
km al Hospital de Ojos
José Martí

En el marco del cumplimiento del primer año del Com-
promiso Nacional por la Vida, la Salud y la Seguridad
en el Trabajo, el Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial (MTSS), a través de la Inspección General del Tra-
bajo y de la Seguridad Social (IGTSS), realizará una
conferencia de prensa para presentar un balance de
lo actuado y los desafíos hacia adelante, con espe-
cial énfasis en los datos de accidentalidad laboral. La
actividad contará con la participación del ministro de
Trabajo y Seguridad Social, Juan Castillo, el inspec-
tor general del Trabajo y la Seguridad Social, Luis Puig,
y la subinspectora general, Andrea Bouret. El Com-
promiso Nacional por la Vida, la Salud y la Seguridad
en el Trabajo es una iniciativa impulsada por el MTSS,
con la participación del Gobierno Nacional, organiza-
ciones de trabajadores y cámaras empresariales, que
t iene como ob je t ivo cent ra l  la  reducc ión de la
siniestralidad laboral y el fortalecimiento de una cul-
tura preventiva en todos los ámbitos de trabajo. Pre-
sentado públicamente en abril de 2025, este acuerdo
constituye uno de los ejes de la política pública en
materia de seguridad y salud laboral, promoviendo
acciones coordinadas, instancias de diálogo social y
medidas concretas de fiscalización, formación y sen-
sibilización. Asimismo, se inscribe en una estrategia
nacional orientada a garantizar condiciones de traba-
jo seguras y saludables para todas las personas traba-
jadoras. A un año de su implementación, la instancia
permitirá compartir los principales avances alcanzados,
analizar la evolución de los indicadores de accidentalidad
laboral y delinear las prioridades de acción para el próxi-
mo período, reafirmando el compromiso interinstitucional
con la protección de la vida y la salud en el trabajo.

Presentan informes a un año del acuerdo
eje de la seguridad y salud laboral
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APERTURA DE SUCESIÓN

Los señores Jueces Letrados de Fa-
milia han dispuesto la apertura de
las Sucesiones que se enuncian se-
guidamente y citan y emplazan a
los herederos, acreedores y demás
interesados en ellas, para que, den-
tro del término de TREINTA DÍAS,
comparezcan a deducir en forma sus
derechos ante la Sede correspon-
diente.

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

EMA VIDARTE RODRÍGUEZ, IUE 2-
16978/2026 Pando, 25 de marzo de
2026. Viviana Karen Rodriguez
Ruiz. Actuario Adjunto  10 Pub. del
6/04/26 al  17/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

SANTIAGO DANIEL ALBERTI
SÁNCHEZ, IUE 2-3669/2026. Pando,
12 de febrero de 2026  Viviana Karen
Rodriguez Ruiz. Actuario Adjunto
10 Pub.  del  6/04/26 al  17/04/
2026

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 2º TURNO

W I L L I A M  E S T E B A N
DOMINGUEZ CASTRO IUE 2-
45557/2024. Atlántida, 27 de fe-
brero de 2026 Carina Paola Ascheri
Bene. Actuario  10 Pub. del 8/04/
26 al  21/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a. Juez
Letrado de Pando de 3° Turno, dicta-
da en autos: " GONZALEZ
HERNANDEZ, DELIA - SUCESIÓN" IUE
2-5122/2026, se dispuso la apertura de
la sucesión del causante/s DELIA TE-
RESA GONZALEZ HERNANDEZ,
emplazándose por edictos a herede-
ros, acreedores y demás interesados
para que comparezcan por el término
de 30 días, a deducir en forma sus de-
rechos. Pando, 16 de marzo de 2026
Maximiliano Rodriguez Borges Ad-
ministrativo IV Colaboración cargo:
Actuario Adjunto 10 Pub. del 27/
03/26 al 16/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a. Juez
Letrado de Pando de 4° Turno,
dictada en autos: " MARTINEZ,
ENCISO -  SUCESIÓN" IUE 2-
16999/2026, se dispuso la aper-
tura de la sucesión del causante/
s RAÚL MARTÍNEZ ENCISO y
OLGA MOREIRA DE LEÓN,
emplazándose por edictos a he-
rederos, acreedores y demás in-
teresados para que comparezcan
por el término de 30 días, a de-
ducir  en forma sus derechos.
Pando, 23 de marzo de 2026 Fir-
mado electrónicamente por:
Viviana Karen Rodriguez Ruiz. Ac-
tuario Adjunto  10 Pub. del  27/
03/26 al  16/04/2026

JU Z G A D O  L E T R A D O  D E
PANDO DE 3º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Pando de 3° Tur-
no, dictada en autos: " MARRERO
FACELLI, MARIA - SUCESIÓN" IUE
2-7815/2026, se dispuso la aper-
tura de la sucesión del causante/s
MARIA DEL CARMEN MARRERO
FACELLI , emplazándose por edic-
tos a herederos, acreedores y de-
más interesados para que com-
parezcan por el  término de 30
días, a deducir en forma sus de-
rechos. Pando, 19 de marzo de
2026 M a x i m i l i a n o  R o d r i g u e z

Borges  Admin is t ra t i vo  IV  Co-
laborac ión cargo:  Actuar io  Ad-
junto  10 Pub. del  27/03/26 al
16/ 0 4 / 2 0 2 6

J U Z G A D O  L E T R A D O  D E
PANDO DE 4º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/
a. Juez Letrado de Pando de 4°
Turno, dictada en autos: " DIDIER
PIANTANIDA, JULIO - SUCESIÓN"
IUE 2-11365/2026, se dispuso la
apertura de la sucesión del cau-
sante/s JULIO GUSTAVO DIDIER
PIANTANIDA, emplazándose por
edictos a herederos, acreedores y
demás interesados para que com-
parezcan por el  término de 30
días, a deducir en forma sus dere-
chos.  Pando,  12 de marzo de
2026 Firmado electrónicamente
por :  V iv iana Karen Rodr iguez
Ruiz. Actuario Adjunto. 10 Pub
25-3 al 14-4-26

J U Z G A D O  L E T R A D O  D E
PA N D O  D E  4º  T U R N O

EDICTO:  Po r  d i spos i c ión  de l
S r /a .  Juez  Le t rado  de  Pando
de 4° Turno, dictada en autos:
"  MORENO LECUNA, HUGO -
S U C E S I Ó N "  I U E  2 - 11 5 8 0 5 /
2025, se dispuso la apertura de
l a  s u c e s i ó n  d e l  c a u s a n t e / s
H U G O  A R M A N D O  M O R E N O
L E C U N A ,  e m p l a z á n d o s e  p o r
edictos a herederos,  acreedo-
res y demás interesados para
que comparezcan por el térmi-
no de 30 días, a deducir en for-
ma sus derechos. Pando, 25 de
f e b r e r o  d e  2 0 2 6  F i r m a d o
elect rón icamente por :  V iv iana
Karen Rodr iguez Ruiz .  Actua-
rio Adjunto. 10 Pub 24-3 al 13 -
4 -26

J U Z G A D O  L E T R A D O  D E
PANDO DE 4º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Pando de 4° Tur-
no, dictada en autos: " LOPEZ
REPETTO, BLANCA - SUCESIÓN"
IUE 2-113334/2025, se dispuso la
apertura de la sucesión del causan-
te/s BLANCA FELIPA LÓPEZ
REPETTO, emplazándose por edic-
tos a herederos, acreedores y de-
más interesados para que compa-
rezcan por el término de 30 días, a
deducir en forma sus derechos.
Pando, 05 de diciembre de 2025 Fir-
mado electrónicamente por: Viviana
Karen Rodriguez Ruiz. Actuario Ad-
junto. 10 Pub 24-3 al 13-4-26

JU Z G A D O  L E T R A D O  D E
PANDO DE 3º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Pando de 3° Tur-
no, dictada en autos: " DELGADO
SANTOS, GREGORIO - SUCE-
SIÓN" IUE 2-124161/2025, se dis-
puso la apertura de la sucesión
del  causante/s  GREGORIO
AQUILES DELGADO SANTOS,
emplazándose por edictos a he-
rederos, acreedores y demás inte-
resados para que comparezcan por
el término de 30 días, a deducir en
forma sus derechos. Pando, 25 de
febrero de 2026 Firmado
electronicamente por N ico las
Maximi l iano Rodr iguez Borges
Administrat ivo IV Colaboración
cargo: Actuario Adjunto   10 Pub
24-3 al 13-4-26

JU Z G ADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Pando de 4° Tur-
no, dictada en autos: " ALVAREZ
PONS, JUAN - SUCESIÓN" IUE 2-
102535/2025, se dispuso la apertu-

ra de la sucesión del causante/s
JUAN CARLOS ALVAREZ PONS,
emplazándose por edictos a here-
deros, acreedores y demás intere-
sados para que comparezcan por el
término de 30 días, a deducir en
forma sus derechos. Pando, 17 de
marzo de 2026 Firmado
electrónicamente por: Viviana
Karen Rodriguez Ruiz. Actuario Ad-
junto. 10 Pub 24-3 al 13-4-26

J U Z G A D O  L E T R A D O  D E
PANDO DE 4º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Pando de 4° Turno,
dictada en autos: " MATOS
BARRETTO, MARIA - SUCESIÓN" IUE
2-123524/2025, se dispuso la apertu-
ra de la sucesión del causante/s MA-
RÍA DEL CARMEN MATOS o MATO
BARRETO o BARRETTO,
emplazándose por edictos a herede-
ros, acreedores y demás interesados
para que comparezcan por el término
de 30 días, a deducir en forma sus
derechos. Pando, 10 de marzo de
2026 Firmado electrónicamente por:
Viviana Karen Rodriguez Ruiz. Actua-
rio Adjunto. 10 Pub 24-3 al 13-4-26

JU Z G A D O  L E T R A D O  D E
PANDO DE 3º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Pando de 3° Tur-
no, dictada en autos: " SIRE
CAMEJO, JACINTO - SUCESIÓN"
IUE 2-45438/2025, se dispuso la
apertura de la sucesión del cau-
sante/s JACINTO UBER SIRE
CAMEJO, emplazándose por edic-
tos a herederos, acreedores y de-
más interesados para que compa-
rezcan por el término de 30 días, a
deducir en forma sus derechos.
Pando, 22 de diciembre de 2025
Firmado electronicamente por
Nicolas Maximi l iano Rodriguez
Borges Administrativo IV Colabo-
ración cargo: Actuario Adjunto  10
Pub. del 23/03/26 al 10/04/2026

JU Z G A D O  L E T R A D O  D E
PANDO DE 3º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Pando de 3° Tur-
no, dictada en autos: " ALONZO
LAYES, BLANCA y otro - SUCE-
SIÓN" IUE 2-5647/2026, se dispu-
so la apertura de la sucesión del
causante/s BLANCA NIEVES
ALONZO LAYES Y DE ENRIQUE
OMAR LINDNER HERNANDEZ,
emplazándose por edictos a here-
deros, acreedores y demás intere-
sados para que comparezcan por
el término de 30 días, a deducir en
forma sus derechos. Pando, 23 de
febrero de 2026 Firmado
electronicamente por N ico las
Maximi l iano Rodr iguez Borges
Administrat ivo IV Colaboración
cargo: Actuario Adjunto  10 Pub.
del 19/03/26 al 8/04/2026

JU Z G A D O  L E T R A D O  D E
TOLEDO DE 2º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Toledo de 2° Tur-
no, dictada en autos: "RODRIGUEZ
ALONSO, WILFREDO - SUCESIÓN"
IUE 2-114245/2025, se dispuso
la apertura de la sucesión del cau-
sante/s Wilfredo Ramón
RODRIGUEZ ALONSO,
emplazándose por edictos a here-
deros, acreedores y demás intere-
sados para quecomparezcan por el
término de 30 días, a deducir en
forma sus derechos.Toledo, 23 de
marzo de 2026. Firmado
electrónicamente por: Leticia
Adriana Féola López. 10 Pub. del
6/4 al 17/4/2026

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 2º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Atlántida de 2°
Turno, dictada en autos: " HUGHES
GALEANO, GUILLERMO - SUCE-
SIÓN" IUE 2-16375/2026, se dispu-
so la apertura de la sucesión del
causante/s GUILLERMO MAXIMO
HUGHES GALEANO ,
emplazándose por edictos a here-
deros, acreedores y demás intere-
sados para que comparezcan por el
término de 30 días, a deducir en
forma sus derechos. Atlántida, 17
de marzo de 2026 Firmado
electronicamente por Carina Paola
Ascheri Bene Actuario  10 Pub. del
27/03/26 al 16/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 3º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Atlántida de 3°
Turno,  d ic tada en autos:  "
RODRIGUEZ MARTINEZ, MARTA
- SUCESIÓN" IUE 2-10617/2026,
se dispuso la apertura de la suce-
s ión del  causante/s  MARTA
RENEE RODRIGUEZ MARTINEZ,
emplazándose por edictos a he-
rederos, acreedores y demás inte-
resados para que comparezcan
por el término de 30 días, a de-
duc i r  en forma sus derechos.
Atlántida, 06 de marzo de 2026
Firmado electronicamente por Carina
Paola Ascheri Bene Actuario 10 Pub.
del 19/03/26 al 8/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 2º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Atlántida de 2°
Turno, dictada en autos: " CECOT
PAVIOTTI, CESARINO - SUCE-
SIÓN" IUE 2-10620/2026, se dis-
puso la apertura de la sucesión
del  causante/s  CESARINO
CECOT PAVIOTTI, emplazándose
por edictos a herederos, acreedo-
res y demás interesados para que
comparezcan por el término de 30
días, a deducir en forma sus dere-
chos. Atlántida, 27 de febrero de
2026 Firmado electronicamente por
Carina Paola Ascheri Bene Actuario
10 Pub. del 19/03/26 al 8/04/2026

JUZGADO LETRADO DE C. DE
LA COSTA DE 4º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Ciudad de la Cos-
ta de 4° Turno, dictada en autos:
"SUGUETI PLACERES, MIRYAN -
SUCESIÓN" IUE 2-123312/2025, se
dispuso la apertura de la sucesión
del causante/s MIRYAN JUANITA
SUGUETI PLACERES,
emplazándose por edictos a here-
deros, acreedores y demás intere-
sados para que comparezcan por el
término de 30 días, a deducir en
forma sus derechos. Ciudad de la
Costa, 05 de febrero de 2026 Fir-
mado electronicamente por Diego
Martin Pasarón Graña.  Ac tua r i o
A d j u n t o   10 Pub. del 27/03/26
al 16/04/2026

JUZGADO LETRADO DE C.
DE LA COSTA DE 2º  TURNO

EDICTO:  P o r  d i s p o s i c i ó n  d e l
Sr /a .  Juez Let rado de Ciudad
de la  Costa de 2°  Turno,  d ic-
t a d a  e n  a u t o s :  " R E Z A N O
CACERES, ANA y otro -  SUCE-
SIÓN" IUE 2-111004/2025,  se
d ispuso la  aper tura  de la  su-
c e s i ó n  d e l  c a u s a n t e / s  A N A
NILZA O ANA NILSA REZANO
C A C E R E S  Y  S I LV E R I O
I S A B E L I N O  H U E R TA
M O D E R N E L L ,  e m p l a z á n d o s e
p o r  e d i c t o s  a  h e r e d e r o s ,

acreedores y  demás in teresa-
dos para que comparezcan por
el término de 30 días, a dedu-
cir en forma sus derechos. Ciu-
dad de la Costa, 03 de diciem-
b r e  d e  2 0 2 5 . F i rmado
elect ron icamente por  D iego
Martin Pasarón Graña.  A c t u a -
r i o  A d j u n t o .  10 Pub 25-3 al 14-4-
26

JUZGADO LETRADO DE C. DE
LA COSTA DE 6º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Ciudad de la Costa
de 6° Turno, dictada en autos:
"MOLLER RAFOLS, TERESA - SU-
CESIÓN" IUE 2-51837/2025, se dis-
puso la apertura de la sucesión del
causante/s TERESA PAULINA
MOLLER RAFOLS, emplazándose
por edictos a herederos, acreedores y
demás interesados para que compa-
rezcan por el término de 30 días, a
deducir en forma sus derechos. Ciu-
dad de la Costa, 29 de julio de
2025Fi rmado e lect rón icamente
por :  M a r i a  C a r o l i n a  R e y e s
C a r c a v a l l o .   Actuario  Adjunto
10 Pub 24-3 al 13-4-26

JUZGADO LETRADO DE C. DE
LA COSTA DE 4º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Ciudad de la Cos-
ta de 4° Turno, dictada en autos:
"OTTOGALLI PEREZ, LILY - SUCE-
SIÓN" IUE 2-4218/2026, se dispuso
la apertura de la sucesión del cau-
sante/s LILY ROSALÍA OTTOGALLI,
emplazándose por edictos a herede-
ros, acreedores y demás interesados
para que comparezcan por el térmi-
no de 30 días, a deducir en forma
sus derechos. Ciudad de la Cos-
ta, 23 de febrero de 2026 Firma-
do electronicamente por Diego
Martin Pasarón Graña.  Ac tua r i o
A d j u n t o   10 Pub. del 23/03/26
al 10/04/2026

JUZGADO LETRADO DE C. DE
LA COSTA DE 4º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Ciudad de la
Costa de 4° Turno, dictada en
autos: "OTTOGALLI PEREZ, LILY
- SUCESIÓN" IUE 2-4218/2026,
se dispuso la apertura de la su-
ces ión  de l  causante /s  L ILY
ROSALÍA OTTOGALLI ,
emplazándose por edictos a he-
rederos, acreedores y demás in-
teresados para que comparezcan
por el término de 30 días, a de-
ducir en forma sus derechos. Ciu-
dad de la Costa, 23 de febrero
de 2026 Firmado electronicamente
por Diego Martin Pasarón Graña. Ac-
tuario Adjunto. 10 Pub. del 23/03/
26 al 10/04/2026

DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD
CONYUGAL

JUZGADO LETRADO DE C. DE
LA COSTA DE 4º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Ciudad de la Costa
de 4° Turno, dictada en autos:
"MANSILLA RODRÍGUEZ, CARMEN
c/ SPAOLONZI AYALA, JORGE - DI-
SOLUCIÓN DE SOCIEDAD CONYU-
GAL SOLICITADA POR UN SOLO
CÓNYUGE" IUE 2-3234/2026, se
hace saber que se ha decretado la
disolución y liquidación de la socie-
dad conyugal existente entre CAR-
MEN MARGOT MANSILLA
RODRÍGUEZ y JORGE LEONARDO
SPAOLONZI AYALA, citándose y
emplazándose a todos los que tu-
vieran interés para que comparez-
can a deducir sus derechos en los
mencionados autos, dentro del pla-
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zo de 60 días, bajo apercibimiento
de que si no comparecen solo ten-
drán acción contra los bienes del
cónyuge deudor. Ciudad de la Cos-
ta, 12 de marzo de 2026 Firmado
electronicamente por Diego Martin
Pasarón Graña.  Actuario Adjunto
10 Pub. del 23/03/26 al 10/04/2026

RECTIFICACION DE PARTIDA

JU Z G A D O  L E T R A D O  D E
PANDO DE 3º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/
a. Juez Letrado de Pando de 3°
T u r n o ,  d i c t a d a  e n  a u t o s
c a r a t u l a d o s :  " M A C A R I
FEDULLO, ARACELI - RECTIFI-
CACIÓN DE PARTIDA", IUE 2-
10152/2026, se ha solicitado la
RECTIFICACIÓN DE LA PARTI-
DA  D E  D E F U N C I Ó N  d e :
WALTER ANASTASIO FEDULLO
GORGA, inscripta el día 31/03/
2025, ante el Oficial de Estado
Civil de la Of. 416 del Departa-
mento de Canelones, Acta N° A-
3 ,  en e l  sent ido  que:  DONDE
DICE SOLTERO, DEBE DECIR
DIVORCIADO por así correspon-
der. Se expide el presente por
el  término de 15 días (ar t .  74
de la Ley 1430 de Registro de
E s t a d o  C i v i l ) .  P a n d o ,  1 7  d e
m a r z o  d e  2 0 2 6  F i rmado
elect ron icamente por N i c o l a s
M a x i m i l i a n o  R o d r i g u e z
Borges  Admin is t ra t i vo  IV  Co-
laborac ión cargo:  Actuar io  Ad-
jun to   10 Pub. del 23/03/26 al
10/0 4/202 6

INCAPACIDAD

JU ZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 2º  TURNO

EDICTO:  P o r  d i s p o s i c i ó n  d e l
S r / a .  J u e z  L e t r a d o  d e
At lán t ida  de  2°  Turno  en  au-
t o s :  "  C A M E J O  PA L A C I O S ,
RUBEN NICOLAS - INCAPACI-
DAD" ,  IUE  179 -257 /2000 ,  se
hace saber que por Resolución
N°  246 /2026  de  fecha  19 /02 /
2026,  d ictada por éste Juzga-
do, se ha designado curador/a
de f i n i t i vo /a  de l  ya  dec la rado
i n c a p a z  R U B E N  N I C O L A S
CAMEJO, al/a Sr/a. HIDRO LIS
PA L A C I O S  D U A R T E ,  q u i e n
aceptó el  cargo con fecha 19/
02/2026 sirviendo tal providen-
cia de suf iciente discernimien-
to y a los efectos legales se ha-
c e n  é s t a s  p u b l i c a c i o n e s .
Atlántida, 04 de marzo de 2026
Firmado electrónicamente por:
Carina Paola Ascheri Bene Actua-
rio.  10 Pub. del 19/03/26 al 8/04/
2026

JUZGADO LETRADO DE C. DE
LA COSTA DE 6º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Ciudad de la Cos-
ta de 6° Turno en autos: "RUIZ,
LUZ -  INCAPACIDAD", IUE 2-
82897/2025, se hace saber que
por Resolución N° 3948/2025 de
fecha 20/11/2025, dictada por éste
Juzgado, se ha designado curador/
a interino/a al/a Sr/a. GUSTAVO
ALFONSO GALIMBERTI
UMPIÉRREZ del denunciado LUZ
DOLORES RUIZ OBES, quien
aceptó el cargo con fecha 08/12/
2025 sirviendo tal providencia de
suficiente discernimiento y a los
efectos legales se hacen éstas pu-
blicaciones. Ciudad de la Costa,
11 de marzo de 2026 Firmado
electrónicamente por: Maria Caro-
lina Reyes Carcavallo.   Actuario
Adjunto.  10 Pub. del 19/03/26 al 8/
04/2026

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

JUZGADO LETRADO DE C. DE
LA COSTA DE 2º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Ciudad de la Cos-
ta de 2° Turno, dictada en autos

caratulados: "MONTIEL VALENTE,
ANA y otro - SEPARACION DEFINI-
TIVA Y ADOPCIÓN PLENA (EX-
TRAORDINARIO)", IUE 2-110760/
2025, se cita, llama y emplaza a
LUIS HERNÁN BLANCO CABRERA
Y ANA CAROLINA CHOCA MAGOLE
Y DEMÁS FAMILIARES DE ORIGEN
DE LA NIÑA YASMARA YAZMIN
BLANCO CHOCA, a fin de que com-
parezca a deducir sus derechos en
estos autos, por el término de 90
días, bajo apercibimiento de desig-
narle Defensor de Oficio en caso de
no comparecer, con quien se conti-
nuarán estos procedimientos. Se
deja constancia que las presentes
actuaciones se encuentran ampara-
das por el art. 133.1 del CNA. Ciudad
de la Costa, 11 de diciembre de 2025
Firmado electronicamente por: Maria
Carolina Reyes Carcavallo. Actua-
rio Adjunto  30 Pub. del 26/02/26 al
15/04/2026

PRESCRIPCIÓN

JUZGADO PAZ DEPARTAMEN-
TAL DE ATLÁNTIDA

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez de Paz Departamental de
Atlántida, dictada en autos: "MO-
NACO SANTO, CLEMENTE -
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
BIEN INMUEBLE" IUE 2-91870/
2024, en los que surge que con
fecha 30 de setiembre de 2024 se
inició en esta sede acción de Pres-
cripción Adquisitiva Bien Inmue-
ble: Solar de terreno ubicado en
el Departamento de Canelones,
Localidad Catastral Parque del
Plata, zona urbana, empadrona-
do con el número 8463 el que se-
gún Plano de Mensura Prescrip-
ción del  Ingeniero Agr imensor
Claudio R. Franca, de enero de
2024, inscripto el 12/4/2024 en la
Dirección Nacional de Catastro,
Oficina delegada de Ciudad de la
Costa con el No 1939, tiene una
superficie de 498 metros 50 decí-
metros, con el siguiente deslinde:
Al Noreste 20 metros de frente a
la calle número 15; al Suroeste
19,85 metros lindando con el pa-
drón 8464; al Sur 22,43 metros lin-
dando con el padrón 8465 y al No-
roeste 30 metros lindando con el
padrón 8462. En consecuencia se
CITA, LLAMA Y EMPLAZA a quie-
nes se consideren con derechos
sobre el referido inmueble o sus
sucesores para que comparezcan
a deducir sus derechos en el plazo
de 90 días, bajo apercibimiento
de designárseles Defensor de Ofi-
cio, con quien se seguirán los pro-
cedimientos (art. 127 del CGP), en
especial a su último titular registral
y/o sucesores así como a los titula-
res de los predios linderos: Por el
padrón 8462 Milca Teresita Nava-
rro Aguiar y Uruguay Sosa, por el
padrón 8464 Laura Beatriz Ugarte
Alvarez y por el  padrón 8465
Alcides Adrian Almada da Rosa.
EN FE DE ELLO y de mandato ju-
dicial, expido el presente, que se-
llo, signo y firmo. Atlántida, 03 de
marzo de 2026 Firmado
electrónicamente por: Nicolás
Gastón Caraballo Salcedo 10 Pub.
del 27/03/26 al 16/04/2026

JUZGADO DE PAZ 8º SECCIONAL
CANELONES

EDICTO:Por disposición del Sr/a. Juez
de Paz 8ª Sección de Canelones, dic-
tada en autos: "DURAN ALSINA,
MATILDE - PRESCRIPCIÓN ADQUI-
SITIVA BIEN INMUEBLE" IUE 2-
43928/2024, y según providencia N°
86/2025 de fecha 21/05/2025, se cita,
llama y emplaza por el término de 90
días a todos los que se consideren con
derechos, y especialmente a los últi-
mos titulares de domino y sus suceso-
res a cualquier titulo sobre los siguien-
tes inmuebles ubicados en la 8ª Sec-
ción Judicial y catastral del Departa-
mento de Canelones: - Padrón N.º
número 11386, la que según el plano
del Agrimensor Juan Fernando Esteve

de mayo de 2023, inscripto en el Re-
gistro Provisorio de la Dirección Na-
cional de Catastro Oficina Delega-
da de Ciudad de la Costa con el
número 1723 el 6 de junio de
2023, tiene una superficie de 1
HECTAREA 1328 METROS y se
deslinda asi: al Este 59.73 metros
de frente a Ruta número 70 (Cami-
no de los Fusilados); al Sur 185.59
metros linda con padrón 56910; al
Oeste 58.90 metros linda con par-
te de padrón 37963 v al Norte 199
metros linda con parte de padrón
37963. - Padrón 20177 la que se-
gún el plano del Agrimensor Juan
Fernando Esteve de junio de 2023,
inscripto en el Registro Provisorio
de la Dirección Nacional de Catas-
tro Oficina Delegada de Ciudad de
la Costa con el número 1722 el 6
de junio de 2023, tiene una super-
ficie de 1 HECTAREA 1065 ME-
TROS y se deslinda así: al Sureste
59.03 metros de frente a padrón
13137, por el cual se accede a Ca-
mino de los Fusilados, a través de
servidumbre de paso de 6 metros
de ancho que se desarrolla en dos
tramos de línea quebrada, de 234
metro y 695 metros cada uno, am-
bos sobre padrón 13137; al Suroes-
te 197.13 metros lindando con par-
te del padrón 13137; al Noroeste
52.58 metros lindando con parte de
padrón 6021 y al Noreste 223.90
metros lindando con padrón 13138.
- Padrón 35390 la que según el pla-
no del Agrimensor Juan Fernando
Esteve de mayo de 2023, inscripto
en el Registro Provisorio de la Di-
rección Nacional de Catastro Ofici-
na Delegada de Ciudad de la Costa
con el número 1724 el 6 de junio
de 2023, tiene una superficie de 14
HECTÁREAS 0242 METROS y se
deslinda así: al Norte 272.25 me-
tros de frente a padrón 38234 y par-
te de padrón 38233, en éste linde-
ro soporta una servidumbre de paso
de 10 metros de ancho, la cual con-
tinúa sobre una distancia de 481.60
metros sobre padrón 35389, dando
acceso a Camino Vecinal que en
dirección norte conduce a Camino
Nacional; 623.30 metros al Este lin-
da con padrón 6056 y parte de pa-
drón 6058, al Sur 208.67 metros
linda con parte de padrón 6059 y
al Oeste 577.70 metros linda con
padrón 35389.- Asimismo, en re-
lación al padrón 20177 y su ma-
yor área 13137, se cita, llame y
emplaza por el término de 90 días
a los interesados Rubén Antonio
Álvarez Massini,  Rubén Héctor
Álvarez Massini, Antonio Héctor y
Pablo Francisco Álvarez Massini.
Y en referencia al padrón 35390,
se cita, llame y emplaza por el tér-
mino de 90 días a los interesados
Luis  Jacinto Conde Burgueño,
Herminada Juana Conde
Burgueño, Julia Eugenia Conde
Burgueño, Ricardo Martin Conde
Burgueño, Araminda María Con-
de Burgueño, Dominga María Con-
de Burgueño, Jacinta Luisa Con-
de Burgueño y Doroteo Sixto Con-
de Burgueño. Todo bajo apercibi-
miento de designar defensor de
oficio en caso de no comparecer
dentro del plazo de 90 días los ci-
tados por edictos. Canelones, 13
de febrero de 2026 Firmado
electronicamente por Nicolas
Gastón Caraballo Salcedo Juez de
Paz Ciudad  10 Pub. del 19/03/26
al 8/04/2026

M A T R I M O N I O
Cumplimiento artículo 3o. de la
ley Nº 9.906 de 30 de diciem-
bre de 1939 de acuerdo con lo
que se expresa en dicho artícu-
lo debe tenerse muy en cuenta
la advertencia que se transcribe
que  f i gu ra  en  l os  co r respon -
dientes edictos que f i rman los
respectivos Oficiales del Regis-
tro Civil: “En fe de lo cual inti-
mo a los que supieren algún im-
pedimento para e l  matr imonio

proyectado lo denuncie por es-
cr i to ante esta Oficina hacien-
do conocer las causas y lo f ir-
me para que sea publ icado en
el  “Diar io  Of ic ia l ”  por  espacio
de  ocho  d ías  como manda la
l ey. ”  E s p a c i o  l i m i ta d o  a  t r e s
días por la Ley Nº 9.906

BARROS BLANCOS
OFICINA  Nº 407

DANIELA ROSANA FERNANDEZ
SANCHEZ nacionalidad urugua-
ya de 26 años, so l tera de profe-
sión empleada domiciliada en To-
más Berreta, Barros Blancos, Ca-
nelones. KATHERINE MAR LLUIS
nacionalidad uruguaya, de 24
años,soltera, domiciliada en  To-
más Berreta,Barros Blancos. Cane-
lones. Mariana Suarez. Oficial Esta-
do Civil   3 Pub. Del  7/4/26 al 9/4/
2026

MARCELO FABIÁN GUTIERREZ
CENTENA nacionalidad uruguayo
de 52 años, sol tero de profesión
empleado domiciliado en Río de la
Plata, Barros Blancos, Canelones.
MIRTHA VIVIANA SANTANA  naciona-
lidad uruguaya, de 55 años, Viuda, do-
miciliada en  Río de la Plata,Barros
Blancos. Canelones. Mariana Suarez.
Oficial Estado Civil   3 Pub. Del  6/4/26
al 8/4/2026

FABIAN JOSE BELO FERRARI na-
cionalidad uruguayo de 56 años,
divorciado de profesión empleado
domiciliado en Montevideo 53, Ba-
r r o s  B l a n c o s ,  Cane lones .
ANDREA GEROGINA VIDAL
FAGUNDEZ nacionalidad uruguaya,
de 42 años, so l tera, empleada,
domiciliada en  Montevideo,  Ba-
rros Blancos. Mariana Suárez. Ofi-
cial Estado Civil   3 Pub. Del  6/4/26
al 8/4 /2026

SALINAS
OFICINA  Nº 422

MARIA VICTORIA MORALES ROPUS
nacionalidad uruguaya de 27
años, soltera de profesión emplea-
da domiciliada en La Montañesa, ,
Cane lones .  EMANUEL GANDINI
RIVERO nacionalidad uruguayo, de
28 años, soltero,de profesión emplea-
do domiciliado en  Calle 2 La Mon-
tañesa, Canelones. Oficial Estado Ci-
vil   3 Pub. Del  7/4/26 al 9/4/2026

BEATRIZ LUCIANA MARTINEZ
MAURIN nacionalidad uruguaya
de 36 años, sol tera de profesión
labores domiciliada en Caraguatá,
Salinas,  Cane lones .  CARLOS
WILMAR PELAEZ CORREA naciona-
lidad uruguayo, de 35 años, solte-
ro, domiciliado en  Caraguatá, Sa-
linas, Canelones. P e d r o
Oholeguy. Oficial Estado Civil   3 Pub.
Del  7/4/26 al 9/4/2026

 CIUDAD DE LA COSTA
OFICINA  Nº 14

ANDREA LUJAN DIBITONTO
VILLAR nacionalidad uruguaya de
54 años,  divorciada de profesión
empresaria domiciliada en Laure-
les 1415, Solymar, Cane lones .
JUAN CARLOS BENGOA
RODRIGUEZ nacionalidad urugua-
yo, de 64 años, divorciado, de pro-
fesión jubilado, domiciliado en Lau-
reles 1415, Solymar, Canelones.
Ana Vera. Oficial Estado Civil  3 Pub.
Del  6/4/26 al 8/4/2026

ADRIANA GASTELLÚ CAMP  na-
cionalidad uruguaya de 64 años,
divorciada de profesión jubilada do-
miciliada en Constituyente M267.
S5, El Pinar, Cane lones .
GARIBALDI LENA SAGARDOY na-
cionalidad Belga, de 65 años, di-
vorciado, de profesión jubilado, do-
miciliado en Constituyente M267
S5,El Pinar,Canelones Ana Vera.
Oficial Estado Civil   3 Pub. Del  6/4/
26 al 8/4/2026

AGUSTINA GARAT ESTEVEZ
nacionalidad uruguaya de 34

años, soltera, de profesión Lic. en
Nutrición domiciliada en Av Gral
Artigas Casa 3, M54 S21. San José
de Carrasco Canelones. BOLIVAR
IGNACIO ESCUDERO ACOSTA na-
cionalidad uruguayo, de 36  años,
soltero, de profesión docente, domi-
ciliado en Av Gral Artigas Casa 3,
M54 S21. San José de Carrasco Ca-
nelones ,Canelones Ana Vera. Ofi-
cial Estado Civil   3 Pub. Del  6/4/26
al 8/4/2026
CARLOS ADRIAN PEREZ FREI-
RE  nacionalidad uruguayo de 49
años, soltero, de profesión emplea-
do domiciliado en Raque Saenz
Peña M5 S8, San José  de
Carrasco,Cane lones .  ROMINA
BACCIARINI REY nacionalidad uru-
guayo, de 35  años, soltera, de pro-
fesión Psicologa, domicil iada en
Saenz Perez Peña M5 S8, San José
de Carrasco Canelones ,Canelones
Ana Vera. Oficial Estado Civil   3 Pub.
Del  6/4/26 al 8/4/2026

FEDEERICO GARCÍA
PRELIASCO  nacionalidad uru-
guayo de 48 años, soltero, de pro-
fesión empleado, domiciliado en
Cmon Los Horneros 220, Altos de la
Tahona, Cane lones .  MARÍA
XIMENA TANCREDI CUETO, nacio-
nalidad uruguaya, de 47  años, sol-
tera, de profesión médica, domici-
l iada enCmo. Los Horneros 220,
AAltos de la Tahona, Canelones
,Canelones Ana Vera. Oficial Estado
Civil   3 Pub. Del  6/4/26 al 8/4/
2026

SANDRA JACQUELINE
RODRIGUEZ SIERRA  nacionali-
dad uruguaya de 59 años, soltera,
de profesión empresaria, domicilia-
da en Rep. de Nicaragua M107, S8,
Solymar Cane lones .  SERGIO
PILFFARETTI SILVEIRA nacionali-
dad uruguayo, de 61  años, divor-
ciado, de profesión empleado, do-
mici l iado en Rep. de Nicaragua
M107,S6,Canelones ,Canelones
Ana Vera. Oficial Estado Civil   3 Pub.
Del  6/4/26 al 8/4/2026

PATRICIA LOUREIRO
RODRIGUEZ  nacionalidad uru-
guaya, de 49 años, divorciada, de
profesión empleada domiciliada en
Esperanza M947 S15, El Pinar, Ca-
nelones. ALEJANDRO NÚMAR BAZ
MARENCO, nacionalidad uruguayo,
de 49  años, divorciado, de profe-
sión empleado, domici l iado en
eSPERANZA M947. S15,El
Pinar,Canelones Ana Vera. Oficial Es-
tado Civil   3 Pub. Del  6/4/26 al 8/4/
2026

MARÍA VIRGINIA HERNANDEZ
BATAGLINO,  nacionalidad uru-
guaya de 53 años,de estado civil
soltera, de profesión empresaria. do-
miciliada en Avenida Becú M18
S23, Lagomar, Cane lones .
ALFREDO JORGE RUMEAU FARIAS
nacional idad uruguayo, de 89
años, divorciado, de profesión jubi-
lado, domici l iado en: Avenida
Becú,M18 S.23,
Lagomar,Canelones Ana Vera. Ofi-
cial Estado Civil   3 Pub. Del  6/4/26
al 8/4/2026

MARTINA COCCHI PEREIRA  na-
cionalidad uruguaya de 26 años,
de estado civil soltera,de profesión
abogada. República Argentina,M21
S8, San José de Carrasco, Canelo-
nes.  EZEQUIEL FERNANDO
MARTINEZ SORIA, nacionalidad
uruguayo, de 26  años, Soltero, de
profesión deportista, domicil iado
en: República Argentina M21 S8,
San José de Carrasco, Canelones
Ana Vera. Oficial Estado Civil   3 Pub.
Del  6/4/26 al 8/4/2026

AGUSTIN A SUSANA CARRERO
GUTIERREZ  nacionalidad uru-
guaya de 28 años, de estado civil
soltera,de profesión Lic. en
enfermería.Domicialiada en Cmno
Los Horneros, 220, Lomas de Carrasco
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Lote 258, Canelones. JORGE DA-
NIEL DE PAOLIS CADOPPI, nacio-
nalidad uruguayo, de 34  años, Sol-
tero, de profesión Empresario, do-
miciliado en: Cnmo Los Horneros,
Lote 258, Lomas de Carrasco, Cane-
lones Ana Vera. Oficial Estado Civil
3 Pub. Del  6/4/26 al 8/4/2026

GUILLERMO GABRIEL REY
CONZI  nacionalidad uruguayo de
40 años, de estado civil soltero,de
profesión empleado Domiciliado en.
Camino Corrales 3039,
Montevideo,Montevideo, CARLA
DANIELA PIRIRZ SEGADE, naciona-
lidad uruguaya, de 39  años, Solte-
ra, de profesión empleada, domici-
l iada en: Camino Corrales
3039,Montevideo,Montevideo Ana
Vera. Oficial Estado Civil   3 Pub. Del
6/4/26 al 8/4/2026

EDUARDO JORGE GERARD
GOMEZ  nacionalidad uruguayo
de 57 años, de estado civil
divorciado,de profesión
TransportistaDomiciliado en Conven-
ción El Pinar M257 S35, El Pinar,
Canelones. VERÓNICA PATRICIA
GHELFA ALONSO, nacionalidad
uruguaya, de 50  años, divorciada
de profesión comerciante domicilia-
do en:Montevideo, Montevideo Ana
Vera. Oficial Estado Civil   3 Pub. Del
6/4/26 al 8/4/2026

ANGEL LUIS COITIÑO RAMOS
nacionalidad uruguayo de 24
años, de estado civil soltero,de pro-
fesión empleado domiciliado en
Sebastian Bach Mz10, S.12
ESTEFANI CAMILA CRUZ MONTES
DE OCA, nacionalidad uruguaya, de
26  años, Soltera, de profesión la-
bores, domiciliada en: Sebastian
Bach, Mz10, S.12 San José de
Carrasco, Canelones Ana Vera. Ofi-
cial Estado Civil   3 Pub. Del  6/4/26
al 8/4/2026

«MARTINTRANS S.R.L.”
Cesión de cuotas  soc ia les
Cesión 3/122025 Nº 678 20/1/
2026 RUT N° 020422300017
Cedentes :  Gla i ton Ale jandro
MARTIN CLAVIJO (48 cuotas),
A lexandra Gise l  MEDINA
HERNANDEZ(2cuotas)Cesionario:
 Edison José MARTIN CLAVIJO
(50 cuotas)  Integrac ión:
Gla i ton Ale jandro MARTIN
CLAVIJO (50 cuotas), Edison José
MARTIN CLAVIJO  (50 cuotas)
Administración y representación:
Glaiton Alejandro o Edison José
MARTIN CLAVIJO indistintamente
Rescisión parcial por muerte del
socio: liquidando la parte que
corresponde al socio fallecido.
1Pub. 8-4-26

Dos cascos azules indonesios mueren en una explosión
en el sur del Líbano en un nuevo ataque contra la ONU

Otros dos miembros de las
fuerzas de la paz resultaron
heridos. El origen de la ex-
plosión no ha sido determina-
do. El incidente sigue a otro
similar este fin de semana en
el que murió otro casco azul
indonesio y otro fue grave-
mente herido. «Nadie debe-
ría perder la vida jamás al ser-
vicio de la causa de la paz»,
declara la Misión de las Na-
ciones Unidas sobre el
terreno.Tres cascos azules
han muerto y otros tres han
sido heridos, dos de ellos de
gravedad, en sendos ataques
contra la Fuerza Interina de
las Naciones Unidas en Líba-
no (UNIFIL) cuya autoría no
ha sido determinada. La ONU
condena enérgicamente lo
que califica como "incidentes
inaceptables".UNIFIL está vi-
viendo sus jornadas más trá-
gicas desde el inicio de la es-
calada militar en el sur del
Líbano, donde se suceden
las escaramuzas entre el
Ejército de Israel y la gue-
rrilla de Hezbolá. Este lu-
nes por la mañana, una ex-
plosión alcanzó un convoy
logístico de la misión cer-
ca de Bani Hayyan, en el
Sector Este, matando a
dos cascos azu les
indonesios y destruyendo
su vehículo. Otros dos re-
sultaron heridos, uno de
ellos de gravedad. El origen
de la explosión no ha sido
determinado.El incidente
se produce apenas horas
después de otro ataque
mortal. Este fin de sema-
na, un soldado de la Misión
del contingente indonesio
murió en una explosión
dentro de una base de
UNIFIL en Ett Taibe, tam-
bién en el Sector Este.

Otro resultó gravemente
herido y fue evacuado a un
hospital en Beirut."Nadie de-
bería perder la vida jamás al
servicio de la causa de la
paz", declaró la Misión de las
Naciones Unidas sobre el te-
rreno, al tiempo que expresó
sus condolencias a las fami-
lias de los fallecidos y al go-
bierno de Indonesia.Condena
y llamamiento al cese de
hostilidadesEl subsecretario
general de la ONU para Ope-
raciones de Paz, Jean-Pierre
Lacroix, condenó en los tér-
minos más enérgicos lo que
calificó como "incidentes
inaceptables" y subrayó
que los  cascos azu les
nunca deben ser un ob-
jet ivo.  UNIFIL ha abier-
to invest igaciones para
determinar las c i rcuns-
tancias de estos t rági -
c o s  s u c e s o s . L a c r o i x
también expresó su pro-
funda preocupación por
otros "comportamientos
a g r e s i v o s "  c o n t r a  l o s
cascos azules en los úl-
t imos días.  "Todos los
actos que pongan en pe-
l i g ro  a  las  fue rzas  de
paz deben cesar. Todos
los actores deben cum-
plir con sus obligaciones
de garant izar la seguri-
dad de las  fuerzas  de
paz en todo momento" ,
af irmó.Pese a las extre-
madamente  pe l ig rosas
condiciones, los cascos
azules de UNIFIL perma-
necen sobre e l  terreno
cumpl iendo con el  man-
dato del Consejo de Se-
guridad. "Los hombres y
mujeres de UNIFIL de-
muestran un coraje y un
compromiso  ex t raord i -
nar ios para avanzar en

la paz y la seguridad in-
te rnac iona les  le jos  de
s u  h o g a r " ,  d e c l a r ó
Lacro ix ,  que re i teró e l
l lamamiento del  Secre-
tario General a todas las
partes para que cesen
los combates."La p lena
apl icación de la resolu-
c i ó n  1 7 0 1  ( 2 0 0 6 )  d e l
Conse jo  de  Segur idad
por ambas partes es la
única vía para una solu-
ción duradera al confl ic-
to",  concluyó.UNIFIL es
una mis ión de manteni-
miento de la paz creada
por el Consejo de Segu-
ridad de la ONU en 1978,
t ras la invasión israel í
de l  sur  de  L íbano.  Su
m a n d a t o  o r i g i n a l  e r a

Foto: ARCHIVO: UNIFIL Las fuerzas de paz de la UNIFIL en patrulla en el sur del Líbano. (foto de archivo)

conf i rmar la ret i rada is-
rael í ,  restaurar  la  paz y
la seguridad internacio-
na les  y  ayudar  a l  go -
bierno l ibanés a resta-
blecer su autor idad en
la zona.Tras la  guerra
entre Israel y Hezbolá en
2006, el Consejo de Se-
guridad amplió su man-
dato mediante la Resolu-
ción 1701, que le otorgó
funciones más amplias:
monitorear el cese de las
hostil idades, acompañar
y apoyar a las fuerzas
armadas libanesas en su
despl iegue en el  sur del
país ,  y  garant izar  que
no haya presencia armada
no autorizada al sur del río
Litani.

Un atacante muerto y otros
dos heridos en tiroteo frente

al consulado de Israel en
Estambul

Un atacante fue abat ido y
otros dos resultaron heridos
en  un  t i ro teo  es te  mar tes
frente al consulado de Israel
en Estambul, Turquía, en el
que dos policías también su-
frieron lesiones leves, infor-
mó el gobernador provincial
Davut Gül.“Ningún diplomá-
tico israelí se encuentra ac-
tualmente en terr i tor io tur-
co" ,  prec isó a  la  AFP una
fuente cercana al caso.Las
l e g a c i o n e s  d i p l o m á t i c a s
israelíes fueron evacuadas
"no solo en Turquía sino en
toda la región por razones
de seguridad" poco después
del ataque del grupo terro-
rista palestino Hamás en te-
rritorio israelí el 7 de octu-
bre de 2023, añadió.
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E m p r e n d i m i e n t o s  v i n c u l a d o s  a l  t u r i s m o  n á u t i c o
recibirán apoyo de hasta 900.000 pesos para su desarrollo

El Ministerio de Turismo
(Mintur) y la Agencia Nacio-
nal de Desarrollo (ANDE)
lanzaron una convocatoria
dirigida a emprendedores,
microempresas y pequeñas
empresas a postularse a
una línea de financiamiento
orientada a impulsar el tu-
rismo náutico en la cuenca
del río Santa Lucía y en el
departamento de Colonia.

Lancha circula por el río
Uruguay. De frente, una
p a r t e  d e l  p a b e l l ó n
nacionalLa convocatoria
promueve la innovación y
la d inamización de las
economías locales a tra-
vés del turismo náutico.
Los proyectos selecciona-
dos recibirán un apoyo eco-
nómico no reembolsable de
hasta el 70% del plan de
acción, con un tope de
900.000 pesos.La propuesta
tiene por objetivo incremen-
tar la oferta turística en la re-
gión, agregar valor a las
propuestas ex is tentes,
generar nuevos puestos
de trabajo, y fortalecer las
capac idades  de  l os
emprendedores.El minis-
tro Pablo Menoni destacó
la so l idez inst i tuc ional
del sector turístico que, a
su entender, es un gran
d i f e r e n c i a l  p a r a  l o s
invers ion is tas .  Agregó
que, a partir de esa rea-
lidad, el desafío es dar un
paso más y “diferenciarnos
por el valor de nuestra
oferta, no por el precio”,
indicó.Desde la cartera
se trabaja en promover
los destinos con herra-
m ien tas  como  l a  seg -
mentación y la inteligen-
cia art i f icial, mejorar la
conectividad y fortalecer a
las pymes turísticas, que

son la base del sector,
puntualizó.Generar creci-
miento localEl presidente
de la Agencia Nacional de
Desarrollo (ANDE), Juan
Ignacio Dorrego, dijo que
no  se  t r a ta  so lo  de
relanzar el turismo, sino
de repensarlo de cara al
futuro.Ministro de Turis-
mo, Pablo Menoni, y pre-
sidente de ANDE, Juan
Ignacio Dorrego, firman un
documento“Buscamos im-
pulsar el  desarrol lo en
todo el territorio, generan-
do oportunidades y creci-
miento local. Cada pro-
puesta turística pone en
valor experiencias únicas
que el mundo todavía no
conoce, mostrando el po-
tenc ia l  y  la  capac idad
innovadora de nuest ro
país”, apuntó.Proyectos
elegiblesEstán habilitados
a participar empresas con
menos de 19 empleados y
facturación anual inferior a
10.000.000 de pesos, que
se encuentren al día con
sus obligaciones fiscales,
y emprendedores mayo-
res de 18 años, radicados

en el país, con proyectos
vinculados al turismo.Se
financiarán proyectos vin-
culados al turismo náuti-
co que se localicen en la
cuenca del río Santa Lu-
cía, en Canelones y Mon-
tevideo, y en el departa-
mento de Colonia.Se valo-
rarán especialmente las
propuestas innovadoras
que contribuyan a ampliar
la oferta turística existen-
te, generen ventajas com-
petitivas y tengan poten-
cial de crecimiento soste-
nible, incluyendo la crea-
ción de empleo en el me-
diano plazo. También se
priorizarán iniciativas que
fomenten la asociatividad
empresarial, la accesibili-
dad y el turismo inclusivo,
y la integración de servi-
cios turísticos, como alo-
jamiento,  gastronomía,
transporte y recreación.La
subsecretaria de Turismo,
Ana Claudia Caram, obser-
va la presentación del fon-
do paraemprendimientos
tu r í s t i cos  desde  e l
públicoLos proyectos ten-
drán un plazo de hasta 10

meses  pa ra  su
implementación. La convo-
catoria estará abierta has-

ta el martes 12 de mayo,
a través del portal de la
ANDE.Foto y fuente presidencia


